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Resumen  

Introducción, el estudio realizado es de suma importancia, porque la apropiación si 

pertenece y se encuentra relacionada con el delito de peculado de uso; el objetivo 

Determinar la apropiación ilícita en el delito de peculado de uso en el Distrito Fiscal De 

Ayacucho -2023; metodológicamente se trabajó con un estudio de caso un paradigma 

naturalista, con un enfoque cualitativo, para lo cual se practicó un método de inductivo 

nivel: exploratorio – descriptivo, con un diseño transversal no experimental, con la 

técnica de análisis documental basado en un recurso de casación y con un instrumento 

de guía documental; como resultado se confirma la existencia con respecto a la primera 

categoría, por el motivo de que el imputado si cometido el delito de apropiación en 

veneficio propio o de un tercero y respecto a la segunda categoría el imputado si 

cumpliría adecuándose al delito de peculado de uso por ser un servidor o funcionario 

público en el distrito fiscal de Ayacucho-2023; se concluye que el presente articulo 

científico lo más dificultoso fue encontrar las referencias bibliografías que hacían 

mención a las investigaciones en el extranjero, y lo que más que nos ayudo fue el libro 

de derecho penal parte especial del Dr. Salinas, asimismo mencionar las limitaciones 

que fue la carencia de libros físicos y encontrar las teorías respecto a ellas. 

 

Palabras claves: Delito, análisis, recurso, uso, funcionario, Derecho  

 

Abstract  

The study carried out is of utmost importance, because the appropriation does 

belong and is related to the crime of embezzlement of use; The objective is to determine 

mailto:a2021200671@uwiener.edu.pe
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the illicit appropriation in the crime of embezzlement of use in the Fiscal District of 

Ayacucho -2023; methodologically, we worked with a case study, a naturalistic paradigm, 

with a qualitative approach, for which an inductive level method was practiced: 

exploratory - descriptive, with a non-experimental cross-sectional design, with the 

documentary analysis technique based on a resource of cassation and with a 

documentary guide instrument; As a result, the existence is confirmed with respect to 

the first category, for the reason that the accused did commit the crime of appropriation 

for the benefit of a third party and with respect to the second category, the accused would 

comply by adapting to the crime of embezzlement of use for being a public official in the 

tax district of Ayacucho-2023. 

 

Keywords: Crime, analysis, resource, use, civil servant, Law 

 

I.- Introducción  

La apropiación ilícita en el delito de peculado de uso, nos hace referencia a 

adquirir o apropiarse de un bien u objeto que pertenezca al patrimonio del Estado 

aprovechándose del poder que este servidor o funcionario público tiene sobre los bienes 

que es custodiada y administrada. 

 

En Indonesia Lisnaningtyas (2021), refiere respecto a su realidad problemática, 

el uso indebido de activos también es probable que ocurra en las autoridades que 

tengan una posición estratégica como en los casos encontrados en sociedades holding 

en Java Central, porque esta división contaba con autoridades responsables de entregar 

el producto; asimismo para China Benxiang (2021), describe como abordaron los 

autores este importante caso sobre los  fondos públicos del gerente del departamento 

de finanzas y que fue sentenciado a 20 años de prisión; de mismo modo que en España 

Luzón y Roso,  (2013) Refiere que el problema de su investigación es el determinar la 

actividad que está cometiendo por parte del sujeto activo es decir si es una actividad 

fraudulenta que se está produciendo simultáneamente con la transferencia o 

apropiación del dinero, bienes, etc.  

 

En Ecuador - Ibarra, según Haro, (2018),en su teoría de primera categoría 

menciona que el peculado está direccionado al delito en contra la administración pública 

y no a la administración privada; por otro lado, para Panamá Sáenz, (2014), refiere como 

problema que es una acción criminosa a través de actos o acciones que vulneran a la 

administración pública y transgreden a los patrimonios del Estado; por otra parte para 
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Brasil Silva (2014),expone que la realidad problemática es que el Derecho Penal regula 

los hechos más graves pero que no se contemplan todos los actos ilícitos realizados por 

los funcionarios públicos tanto como en el Código Penal y las normas que las regulan. 

 

 En Huánuco - Perú  Rivera, (2022), refiere para poder establecer el tipo penal 

se tiene que establecer las conductas típicas y asimismo los dos supuestos que el 

código penal reconoce para poder tipificar delito y es la apropiación o utilización y que 

estas están acompañadas de los elementos materiales como es la preexistencia de una 

relación funcional, entre la percepción, utilización o apropiación, como también el 

destinatario y que cause como efectos y caudales; de la misma manera en Huacho – 

Perú, Rodriguez (2021), expone que el trabajo del mano de obra o el servicio que brinda 

un trabajador que pertenece a una institución pública y cuenta con una remuneración 

del estado podría encajar dentro de este delito y que se le consideraría como caudales 

o efectos. 

 

Con relación a la realidad problemática, podríamos deducir que no se encontró 

una argumentación fáctica por el delito que se le imputaba al acusado ya que más se 

asemejaba al delito de peculado culposo, este por que el acusado aprobó el plan de 

trabajo al que se le imputo como autor directo, para beneficio de esté.   

 

Problema General: ¿Cómo influye la apropiación ilícita en el delito de peculado 

de uso en el Distrito Fiscal De Ayacucho - 2023 caso (Recurso Casación N°1500-2017) 

?; y como problemas específicos (Ver Anexo1). 

  

El diagnostico del estudio de caso es realizar un análisis a profundidad entré el 

delito de peculado culposo y peculado doloso, para poder hacer una acusación con un 

fundamento más sustentado y analizado, con la finalidad de determinar la adecuación 

del tipo penal respecto al acusado. 

 

Fernández  (2020), para realizar el presente articulo cientifico con relación a la 

apropiación ilicita en el delito de peculado de uso, se trabajo con una justificación teórica 

para poder profundizar nuestras teorias, justificación practica con el objetivo de poder 

generar los aportes practicos y la justificación metodológica para poder proponer el 

desarrollo de un nuevo metodo; 
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Objetivo General: Determinar la apropiación ilícita en el delito de peculado de 

uso en el Distrito Fiscal De Ayacucho -2023 caso (Recurso Casación N°1500-2017) y 

como objetivos específicos; (Ver Anexo1).  

 

II.- Presentación del caso jurídico  

2.1. Antecedentes 

 

Respecto a los antecedentes internacionales para  Ecuador, según Costa 

(2022), para obtener el grado de magister con el tema de Peculado de uso: comparando 

tres legislaciones entre los cuales esta ecuador, Perú y España, el investigador trabaja 

con una metodología explicativo en el cual aplica la técnica de las entrevistas en el 

sector Sagrario para obtener las informaciones correspondientes de los juristas 

especialistas en el tema, en cuanto al resultado se encontró que los delitos de corrupción 

en Ecuador, Perú y España se consideraban delitos contra la propiedad privada y no 

contra la administración pública, es así que se concluye mencionando que el delito de 

peculado es muy interesante para el Derecho Penal por que ayuda a determinar las 

conductas punibles y que por ende se busca proteger el bien jurídico. 

 

En Estados Unidos, para Conn (2021), investigación presentada para optar el 

grado de Doctor en la Administración de empresas, de modo que trabajo con un método 

de enfoque cuantitativa, se trabajó con un determinado población de estudio, se practicó 

la técnica de recolección de datos respecto a archivos gubernamentales, con un método 

de estadísticas y con variables explicativas; por otra parte cuenta con un resultado que 

es la aplicación para mejorar las prácticas comerciales generales relacionadas con la 

evaluación de riesgo de  apropiación indebida de activos ocurre en el 86% de las causas 

de fraude laboral y se concluye refiriendo que los lideres organizacionales y los 

contadores pueden usar el conocimiento relacionado con la apropiación indebida hacía  

de fondos para ayudar a evaluar el riesgo, prevenir y detectar el fraude. 

 

En  Panamá  para Orestes, (2021), con el tema de la apropiación ilícita en 

Panamá, trabaja con una método de interpretación exegético con un estudio 

hermenéutico y con la técnica de revisiones bibliográficos; como resultado menciona 

una descripción de las características que componen este acto punible, por lo que 

concluye refiriendo que el delito de apropiación ilícita o indebida se basa en que un 

individuo se adueña de un bien ajeno a la de él con la que no cuenta con ninguna 
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relación jurídica y legitima que se lo permita, por que dicho bien pertenece a otra 

persona.   

 

En España según Lopez, (2017), trabajo para fin de grado en el cual la 

investigadora señala que su investigación cuenta con un objetivo el análisis de la 

regulación del delito de apropiación indebida e ilícita en su Código Penal Español  tras 

la reforma de la Ley 1/2015; trabaja con un método hermenéutico que es la recolección 

de datos e información, como resultado se tiene al respecto al antiguo delito como lo era 

conocido en la administración desleal y la nueva redacción que es recogida por el 

artículo 253 del C.P. así mismo, como resultado se delimitaron la apropiación indebida  

porque la tutelada al patrimonio y este es cometido por personas jurídicas o también 

naturales que puede distraer al bien para beneficio propio, por lo que se  concluye 

mencionando que el delito de administración desleal pertenece en la actual Código 

Penal en el ahora capítulo del delito contra el patrimonio y asimismo el orden 

socioeconómico tal como el delito de apropiación indebida o ilícita.  

 

Para Chile, para Gonzáles (2015),para optar el grado de magister, en su tesis de 

referencia tiene por objeto el análisis referente a la figura de la apropiación indebida o 

ilícita como un fenómeno que causa la distracción de dinero para lo cual trabaja con un 

método de análisis y la revisión de las legislaciones comparadas respecto al tema de 

investigación, asimismo cuenta con un resultado que es llevar a efecto el análisis 

realizado a la figura que se relaciona con la administración desleal por los fondos que 

fueron afectados por parte del imputado en dicha figura; se concluye mencionando que 

la apropiación indebida de dinero tiene un término y es que la estructura del código penal 

del país en mención no les permite englobar las practicas es por ello que el Código 

Penal se debería adaptar a los nuevos tiempos para poder contribuir a las nuevas 

situaciones se enfrentan.    

 

Respecto a los antecedentes nacionales en Perú, para Valencia, (2023), 

presenta el trabajo de investigación para optar el título de abogado, para lo cual trabajo 

el investigador en su proyecto es una metodología cualitativo se trabaja con un 

fenómeno de estudio en el cual se analiza la causa y con una técnica de recopilación 

documental; en cuanto al resultado se encontró las razones por las cuales se calcula la 

pérdida económica mínima para el Estado para ser considerado un delito de corrupción; 

el investigador concluye recalcando que el perjuicio que le hace el servidor o funcionario 

público al Estado es cuantificable y que es necesario determinar el monto de la cuantía 
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mínima con el fin de poder castigar correctamente al sujeto activo quien lesiono el bien 

jurídico protegido.  

 

Lambayeque, según Cabanillas, (2022), para lograr el grado de abogada, cuenta 

con un objetivo que es la determinación de cuáles son los efectos delimitantes 

doctrinarios y procesales que corresponden al principio de oportunidad sobre el delito 

de peculado de uso refiere que trabajó con una metodología es cualitativo y con una 

técnica en el cual aplica los cuestionarios, cuenta con un resultado se aplica el principio 

de oportunidad respecto a los casos que se presenta sobre el peculado de uso con la 

finalidad de que el proceso sea eficaz, por lo que concluye que el delito de peculado de 

uso cuenta dos características que es la lesión mínima y la otra que viene a ser el nivel 

de sanción estos para poder determinar el plazo y la eficacia procesal.  

 

En Huánuco, para Rivera (2022), se presenta la tesis para optar el grado de 

maestría en derecho, el investigador trabaja con un objetivo que es determinar la medida 

en la que el delito de peculado es cometido a cargo de los funcionarios por que se 

relaciona con el patrimonio público en pasco,2019 a 2020, el trabajo de investigación se 

aplica un método de enfoque cualitativo y un diseño no experimental de nivel explicativo 

y con una técnica de recolección de datos y 50 muestras de carpetas fiscales; dicha 

investigación cuenta con un resultado en la que se confirma que la correlación que tiene 

entre las variable son altas y concluye refiriendo que el peculado que es cometido ya 

sea por el funcionario o servidor público se relaciona positivamente con el patrimonio 

público en Pasco, 2019-2020. 

 

Para Arequipa - Perú, según Ruelas, (2019), para el investigador en su trabajo 

de investigación empleo la metodología de un enfoque explicativo para el cual se usa 

técnicas documental y con el cuadro de estructura de instrumentos; además tiene un 

resultado que es la delimitación conceptual  de la vinculación funcional por lo que se 

debería de agregar y modificar el Código Penal, del mismo modo concluye mencionando 

que este delito está tipificado en el Código Penal  artículo 387° y con relación al 

funcionario viene a ser el autor del tipo penal quien colisiona al principio de legalidad.  

 

En Ancash – Perú, para Rimac (2018), para optar el grado de maestro en 

Derecho Mención en Ciencias Penales, el investigador cuenta con un objetivo general, 

la cual es el análisis de la existencia normativa entre el delito de Apropiación Ilícita 

Agravada y el delito de Peculado por Extensión, para ello trabaja con una metodología  
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con enfoque cualitativo y la técnica no experimental en la que estudia un hecho jurídico  

para precisar el problema siguiendo con un diseño transeccional o transversal, por otra 

parte cuenta con un resultado en la cual se identificó los soportes que corresponden al 

delito de Apropiación Ilícita y el peculado por extensión y por ultimo concluye 

mencionando la inexistencia normativa entre el delito de apropiación ilícita agravada y 

el delito de peculado.   

 

2.2. Fundamentos Del Tema Elegido 

 

Respecto a la primera categoría el de teoría apropiación ilícita para el autor 

Salinas (2015), refiere que es aquel sujeto que se apodera a favor de él un bien mueble 

y este no le pertenezca legalmente ya que se apropió de aquel bien, de una forma ilícita 

o indebida, volviéndolo perteneciente a su patrimonio pero que sabe perfectamente que 

el bien no le corresponde. Se configura el delito siempre en cuando el sujeto empieza a 

realizar actos de uso o disposición del bien, con la finalidad de sacar provecho propio o 

de un tercero. 

 

Para el autor Rojas (2013), en su teoría define que es el comportamiento que 

tiene un sujeto para apropiarse de manera indebida ya sea de un bien mueble e 

inmueble, de una suma de dinero o de algún objeto que tenga un valor económico o dar 

el uso incorrecto al cual era destinado el bien; y siendo así que  se configura el delito 

que se estudia contra el patrimonio y en la modalidad de apropiación ilícita, por lo que 

se considera eminentemente un delito de modalidad dolosa ya que el sujeto activo actúa 

con pleno conocimiento y la voluntad de apropiarse ilegalmente con una finalidad 

lucrativa a beneficio propio o de un tercero. 

 

Según el autor Castilla et al, (2004) considera que la apropiación ilícita es el 

ánimo de obtener ganancias por la cosa confiada y a razón de ello se comete la 

apropiación y la utilización del bien adquirido de forma ilícita con el fin de poder lucrar y 

beneficiarse a favor del mismo sujeto o un tercero.  

 

Asimismo, respecto a la primera sub categoría del bien mueble para Cortes 

(2020), es reconocido como aquella riqueza pero que este se caracteriza por la 

posibilidad de trasladarse de un lugar a otro y que es movible. 
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El autor Orrego (2015), manifiesta que es toda cosa que presta una utilidad de 

necesidad para el hombre, y que, estes son mucho más propensos a ser apropiados, 

de igual manera citando a Alessandri, enfatiza que el agente puede convertirlo en un 

objeto de propiedad privada. 

 

Para Sánchez (2017), contextualiza al bien mueble como bienes que son 

trasladables de un lugar a otro y que la vida de este bien es superior a 1 año, que este 

valorizado en un monto determinado, también que se encuentran clasificados por su 

naturaleza y por su aprovechamiento. 

 

Respecto a la segunda sub categoría para Chanjan, et al (2020), es el provecho 

propio o de un tercero como el objetivo de obtener una ganancia y beneficio de forma 

lucrativo con respecto a un patrimonio, este con respecto al cargo que desempeña el 

agente en una institución pública.  

 

Paredes (2007 - 2009), menciona que se le considera como sacarle ganancia o 

utilidad a un dinero o también a un bien mueble, que pertenezca a la administración 

pública o a su verdadero propietario; cuando se habla de un tercero es el lucro que se 

le entrega a una tercera persona. 

 

Para Silva (2022), refiere que el provecho propio o de para un tercero, es un 

elemento fundamental que corresponde a la tipicidad subjetiva y se le considera como 

un elemento de trascendencia interna, por lo que la intención del sujeto es adquirir el 

bien para sacar un provecho lucrativo (económico). 

 

Respecto a la segunda categoría en su teoría de Peculado de Uso, para Salinas, 

(2009), el Peculado  es un hecho delictivo y que se configura delito cuando el servidor 

o funcionario público a beneficio de él o de un tercero se apropia o utiliza los caudales 

que pertenecen al patrimonio público y que por ende se  encuentran administrados o 

confiados por algún funcionario por razón del cargo que desempeña en la institución y 

que está dentro de la administración pública, así mismo refiere que este delito cuenta 

con dos modalidades que viene a ser el peculado doloso y peculado culposo, por ello 

que en la práctica jurisdiccional se generan discusiones para determinar los elementos 

objetivos y subjetivos. 

 



  14 

 
Para, Hugo & Huaycaya, (2018),  define que el Peculado de Uso se debe de 

determinar el monto  mínimo para considerarse delito y es que el servidor o funcionario 

público que se apropia o utiliza un valor que exceda los 10 unidades impositivas 

tributarias está lesionando un bien jurídico protegido, por ello que también el autor refiere 

en su teoría que el agente (sujeto activo) acciona con el fin de reintegrar los efectos o 

caudales haciendo un uso impropio temporal , y no obstante a ello el Código Penal 

Peruano sanciona a toda acción dolosa o culposa con una pena privativa de libertad y 

con días multa.  

 

Nakazaki; et al, (2016), en su teoría del delito de peculado se asemeja a un 

cáncer que deteriora el sistema social por los servidores y funcionarios públicos que 

participan en contra del estado como su caja chica, por que son protagonistas de  los 

actos de corrupción y la malversación de uso patrimonial, destruyendo la confianza 

pública, por lo que el bien jurídico protegido lesionado es únicamente  el patrimonio de 

y que estamos frente a un delito pluriofensivo que lo único que busca es garantizar el 

principio de no lesividad que corresponden a los patrimonios de la Administración 

Pública. 

 

Con respecto a la Sub Categoría sobre Peculado Doloso, según, Montoya & et 

al, (2013),  precisa que es el agente que cumple como funcionario o servidor público se 

encuentre relacionado con los caudales públicos ya sean bienes o el dinero público, esto 

significa que el funcionario debe tener habilidades específicas en relación con los 

recursos estatales obtenidos gracias al cargo estatal que desempeña; y 

dicha capacidad debe incluir el derecho a actuar sobre los recursos sin gestionarlos y 

con un conocimiento pleno y voluntario.  

 

Salinas, (2019), el peculado doloso es la apropiación indebida o uso deliberado 

de fondos o bienes públicos por parte de un trabajador público encargado de la 

administración pública (caudales o efectos, gestión o custodia) aprovechándose de su 

cargo, para beneficio propio o de un tercero, cometiendo intencionalmente con el pleno 

conocimiento y voluntad, este delito dentro de este supuesto se puede realizar de dos 

formas que es apropiación y utilización. 

 

En el artículo consultado Abello, (2010), define el peculado doloso como el 

agente que comete un acto malicioso encaminado a apoderarse de toda o parte de una 

cosa a sabiendas de su conducta para sí o para un tercero cometiendo un hecho punible 
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y cuyo resultado sea la apropiación o utilización de algo denigrando la confianza que se 

le confiere.  

 

En cuanto a la segunda Sub Categoría el Peculado Culposo, para Prado, (2017), 

define que es la acción imprudente y negligente del servidor o funcionario público que 

favorece a la sustracción de un agente externo para beneficio y aprovechamiento en 

contra del Estado por el descuido del ejercicio de su función de resguardar y vigilar los 

bienes patrimoniales por consiguiente se resalta la inexistencia de la utilización en la 

modalidad de peculado culposo. 

 

El autor Torres, et al, (2020), logra definir con su teoría sobre el peculado culposo 

como una acción que es cometida por un descuido o negligencia por parte del servidor 

o funcionario público en la cual la consecuencia es perjudicial para los intereses jurídicos 

ya que por este descuido negligente se pone en riesgo los caudales públicos.  

 

El autor Iriarte (2023), menciona que el peculado culposo tiene objeto en la cual 

es la no criminalidad, por ello que se le conceptualiza como el descuido del agente por 

su falta de observancia y produce un resultado que lesiona un bien jurídico, como es las 

sustracciones de bienes muebles que pertenecen al patrimonio del Estado. 

 

2.3. Aportes y desarrollo de las experiencias  

 

Para esta presente investigación nos basamos en el diseño del estudio de caso 

según Henriquez y Zepeda, (2004), lo consideran como un análisis de caso prácticos, 

para poder extraer el reporte de una investigación, por lo que también refiere Yucuzzi, 

(2005), que con este método es válido respecto a los estudios empíricos dentro de la 

vida real, por lo que se basa en diversas fuentes de datos o evidencia. 

La investigación que se realiza es con un enfoque cualitativo, Quecedo & 

Castaño, (2002),afirma que este método es con la finalidad de poder investigar y 

recopilar datos que no se basen en números o experimentos es decir que dichas 

investigaciones se enfocan en un método de entrevistas, encuestas y las técnicas de 

observaciones, con el único objetivo de poder comprender los conceptos de las 

investigaciones. 

 Para Morella; et al, (2006), refiere que la hermenéutica analítica es una actividad 

interpretativa que es extraída de los textos para luego ser analizados por el intérprete y 

consecuentemente sustraer las conclusiones para una compresión más amplia y clara. 
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para el autor Marín (2007), el paradigma es el compartir y distribuir ideas de manera 

reciproca ya sea de manera implícita o explicita por un conjunto de personas. 

Para Gallardo (2017), refiere que el método inductivo es el estudio y análisis de 

un tema en específico para poder obtener la conclusión y cuya aplicación es de manera 

general, del mismo modo Bernal, (2010), afirma en su estudio que este método es 

realizado por parte del investigador quien se encargó de recopilar información que sea 

de mucha importancia y extraer el objeto del estudio con la cual se realizó para poder 

permitir generalizaciones.  

Este trabajo está basado en tres etapas muy importantes: la primera etapa es el 

análisis de libros, trabajos de investigación y artículos; la segunda etapa es triangular 

las teorías rescatadas conforme a la revisión y análisis de autores; la tercera etapa y no 

menos importante es la prueba de la triangulación de los objetivos, autores y el 

expediente para que con este podamos extraer las conclusiones. 

Para poder finalizar el presente trabajo de investigación se sujeta al modelo de 

UNW, en el cual se brinda la estructuración del desarrollo, lineamientos para la 

elaboración del trabajo científico así mismo la matriz de categorización apriorística en el 

cual se plasma los lineamientos que corresponden al estudio realizado.  

 

2.4. Presentación del reporte de caso jurídico 

El presente caso fue analizado en el estudio Palacios y Asociados ya que es una 

casación de suma importancia en la que se determina si el imputado cometía el delito 

de peculado, esto con el fin de poder estudiarlo y debatirlo respecto a los delitos de la 

administración pública, que como lo revisamos es un delito del día a día por parte de los 

funcionarios públicos en agravio del estado, se analizó para poder tener mas claro los 

conocimientos por parte de los participantes si se nos presentaba un caso similar, por 

ello que me llamó mucho la atención este recurso de casación y opté para mi estudio de 

caso, como prueba documental.  

 

Análisis de resultados  

Categoría 1: Apropiación ilícita  

Categoría 2: Delito de Peculado de uso 

Problema general: 

¿Cómo influye la apropiación ilícita en el delito de peculado de uso en el 

Distrito Fiscal De Ayacucho -2023? 

Objetivo general: 
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Determinar la apropiación ilícita en el delito de peculado de uso en el Distrito 

Fiscal De Ayacucho -2023 

  

En la presente sentencia de casación se analiza, que en el recurso casación N° 

1500-2017, de la CSJR Huancavelica en el 2019, con fecha 15 de mayo del 2019 señala 

en vistos que el fiscal formula acusación como cómplice primario en contra de A.C.O 

por el delito de peculado doloso por apropiación agravada en la que por su condición de 

gerente de la Municipalidad Provincial de Angaraes en el año del 2012 aprobó un plan 

que incumplía el articulo 4 de la Resolución Directorial, en la que como monto máximo 

de los encargos no debía de haber superado los 10UIT, en este contacto es que se   

concluye que el gerente de la Municipalidad favoreció con dicha aprobación al Lic. 

M.M.D, quien era el gerente de servicios y la administración tributaria de la municipalidad 

mencionada, en la que se le firma el cheque con el solo objeto de que se apropie el 

monto de cien mil soles que correspondían a los caudales de la entidad edil. Por ello 

que se determinó la existencia de la primera categoría, por los fundamentos de hecho 

en la que se expone apropiación agravada por el monto de cien mil soles y asimismo la 

segunda categoría se determinó que efectivamente el sujeto investigador es un 

funcionario público, mencionando la aprobación de algo que no se debió aprobar y no 

se controlo debidamente lo que se debió de haber controlado. 

 

Categoría 2: Peculado de Uso 

Primer objetivo específico: Determinar el bien mueble en el delito de peculado de 

uso en el Distrito Fiscal De Ayacucho -2023. 

Respuesta 

Quién en el cumplimiento de su deber en el uso de bienes públicos realiza actos 

ajenos   al uso que corresponde. 

Es aquel bien mueble o dinero económico que el sujeto activo se apropió, dándole un 

uso para lo cual no estaba destinado. 

 

El procurador de la república en sede municipal de Angaraes, imputa a A.C.O, 

por el delito de Peculado doloso por apropiación agravada en agravio del Estado, 

determinando que, en su condición de Gerente de la municipalidad provincial de 

Angaraes, en el año del 2012 aprueba el plan de trabajo y firma el cheque en el que 

favorece al nombre del Licenciado M.M.D (autor directo) con la finalidad de cobrar y 

finalmente apropiarse el monto de S/. 100.000.00 nuevos soles que estaba previsto para 
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la ejecución de la obra de mantenimiento en general respecto a los parques, losas y los 

complejos deportivos. 

El acusado C.O presento documentos como es los recibos por honorarios y así 

también las boletas de venta, pero con respecto estos documentos presentados con 

contaban con base legal y por lo cual se llega el acuso como autor directo se apropio de 

la suma mencionada párrafo arriba.  

 

Categoría 1: apropiación ilícita  

Segundo objetivo específico: Determinar el provecho propio o de un tercero en el 

delito de peculado de uso en el Distrito Fiscal De Ayacucho -2023 

 

Respuesta 

Es la conducta de un sujeto que se apodera lícitamente de un bien que fue confiado 

con la obligación de devolver.  

Es una apropiación de parte de un sujeto, respecto a un bien con el fin de lucrar ya 

sea a favor de el mismo o a beneficio de una tercera persona. 

 

De esta manera que también el delito de apropiación ilícita formaría parte del 

presente caso y perteneciendo parte con respecto a la primera categoría, en dicho 

estudio de caso se determina la existencia de la primera categoría haciendo referencia 

la apropiación de una suma de dinero por parte de un funcionario público. 

Respecto al presente estudio de caso que se analiza, con relación al 

sobreseimiento que se presentó para el acusado C.O.,el 5 de enero 2017, en la cual 

mediante autos la primera instancia señala que el imputado C.O. no tenía ninguna 

participación con la ejecución del delito, por la que fundamenta mencionando que el 

imputado solo estaba cumpliendo su función respecto a la habilitación de fondos y que 

no se encuadra a la complicidad primaria para el delito de peculado doloso por 

apropiación; es por dicha resolución que la fiscalía no se encuentra conforme y presenta 

el recurso de apelación mediante el auto del 6 de febrero de 2017. En la segunda 

instancia se vuelve a reconfirmar el auto resolutivo de primera instancia en la cual 

mencionan los siguientes ítems, que en este delito no existe la complicidad, que el 

imputado estaría cometiendo otro tipo de delito que es ajeno al delito de peculado y que 

el delito se hubiese cometido, aunque el señor C.O no hubiese aprobado el plan de 

trabajo. 

Por lo que se declara primero fundada el recurso de casación, y, en 

consecuencia, casaron los autos mencionados; y en cuanto como instancia de revoca 
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el auto resolutivo respecto a la primera instancia en la que se sobreseía a favor del 

acusado C.O, reformándolo y lo declararon infundada la solicitud y se disponga que se 

continúe con la causa. 

 

Discusión  

Respecto al objetivo general de la presente investigación de la apropiación ilícita 

en el delito de peculado de uso Salinas (2015), referida a la primera categoria de 

apropiación ilicita manifiesta que se encuentra relacionados con los objetivos generales 

del estudio realizado, refiriendo que es aquel sujeto que se apropie y empieza a realizar 

los actos de uso o disposición del bien, que tiene repercusión con la segunda categoría 

denominada sustentada en la teoría de Castilla et al, (2004) por cuanto concuerda con 

el primera teoria en la que refiere que el objetivo eminentemente es obtener ganancia 

del bien confiado, por otro lado se realiza el análisis de las teorías vemos que ambos 

delitos se encuentran relacionadas, lo que evidencia que en el estudio de la sentencia 

de casación del Recurso Casación N°1500-2017/Huancavelica si cumple con la primera 

y segunda categoria con lo que respecta a las teorias. 

 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo de esta investigación que es 

determinar el bien mueble en el delito de peculado de uso, en relación a la primera 

categoria de apropiación ílicita  y en especial a la primera sub categoria bien mueble; la 

posición de la teoría de Cortes (2020) y en ese sentido que considera que el bien mueble 

es reconocido con una riqueza movible y la posición de Orrego (2015) y en ese sentido 

que el bien mueble es una cosa que presta utilidad de necesidades para el hombre  y la 

posición de Sánchez (2017) y en ese sentido que contextualiza que es un bien mueble 

trasladable de un lugar a otro y que la vida de este bien es superior a 1 año, al igual que 

tenga un valor economico.Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en la 

sentencia de casación del Recurso Casación N°1500-2017/Huancavelica cumple 

adecuandamente con la apropiación ílicita. Por lo que impacta en el delito de peculado 

de uso. 

 

De acuerdo a lo establecido en el segundo objetivo de esta investigación que es 

determinar el provecho propio o de un tercero en el delito de peculado de uso, en 

relación a la primera categoria apropiación ílicita y en especial a la subcategoria 

provecho propio o de un tercero; la posición de la teoria Chanjan, et al, (2020), indica 

que el provecho propio o de un tercero es el objetivo de obtener un beneficio economico 

provechandose de su cargo lo que corrobora con la identificado en el caso de estudio 
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en el sentido del provecho propio o de un tercero y que se relaciona con la posición de 

Paredes (2007 - 2009) en el sentido de que el provecho propio o de un tercero es sacarle 

ganancia a un bien mueble, quiere decir cuando se habla de un tercero es entregar el 

lucro o beneficio a una tercera persona y la posición de Silva (2022), indica que es un 

elemento fundamental que pertenece a la tipicidad subjetiva y es un elemento de 

trascendencia interna. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en la 

sentencia de casación del Recurso Casación N°1500-2017/Huancavelica cumple 

adecuandamente con el provecho propio o de un tercero. Por lo que impacta en el delito 

de peculado de uso. 

 

 

Conclusión  

Primera. - En este trabajo se determinó la apropiación ilícita en el delito de peculado de 

uso en el Distrito Fiscal De Ayacucho -2023; en su teoría de Salinas (2015) y el autor 

Rojas (2013), nos permite analizar y confirmar respecto al primer objetivo de estudio, 

por lo que refieren en su teoria que la apropiación ilícita es la adquisición de un bien 

mueble por un sujeto que tiene el pleno conocimiento y voluntad propia de apropiarse y 

volverlo parte de su patrimonio. 

Segundo. – Por lo que se determinó el bien mueble en el delito de peculado de uso en 

el Distrito Fiscal de Ayacucho -2023, en su teoría para Cortes (2020) es aquella riqueza 

que se caracteriza por ser movible en la cual concuerda con la posición de Sánchez 

(2017), que el bien mueble tiene que ser trasladable de un lugar a otro. 

Tercero. – También se determinó el provecho propio o de un tercero en el delito de 

peculado de uso en el Distrito Fiscal de Ayacucho-2023, en su teoría para Chanjan, et 

al (2020),, concuerda con la posición de Paredes (2007 - 2009), en sus teorías que es 

un elemento fundamental en la cual el único objetivo es provecho lucrativo con respecto 

a un determinado patrimonio.  

Cuarta. – Para concluir el presente articulo científico lo más dificultoso fue encontrar las 

referencias bibliografías que hacían mención a las investigaciones en el extranjero, y lo 

que más que nos ayudo fue el libro de derecho penal parte especial del Dr. Salinas, 

asimismo mencionar las limitaciones que fue la carencia de libros físicos y encontrar las 

teorías respecto a ellas. 
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Tabla 1 

Matriz de categorización 

TEMA: “Apropiación ilícita en el delito de peculado de uso en el Distrito Fiscal De Ayacucho -2023” 

Problema de 

Investigación 

Pregunta de Investigación  Objetivo general  Objetivo especifico  Categoría  Sub categoría  Metodología  

“Apropiación ilícita en el 

delito de peculado de uso 

en el Distrito Fiscal De 

Ayacucho -2023” 

Problema General 

¿Cómo influye la apropiación 

ilícita en el delito de 

peculado de uso en el 

Distrito Fiscal De Ayacucho -

2023? 

 

Determinar la 

apropiación ilícita en el 

delito de peculado de 

uso en el Distrito Fiscal 

De Ayacucho -2023 

 

Determinar el bien mueble 

en el delito de peculado de 

uso en el Distrito Fiscal De 

Ayacucho -2023. 

 

 

Apropiación 

ilícita  

 

- Bien mueble  

  

-  Provecho propio o de 

un tercero 

Enfoque: Cualitativo 

Método:  Inductivo 

Diseño: transversal no 

experimental 

Dogmático - Jurídico 

  

 Problemas Específicos 

¿Cómo influye el bien 

mueble en el delito de 

peculado de uso en el 

Distrito Fiscal De Ayacucho -

2023? 

 

¿Cómo influye el provecho 

propio o de un tercero en el 

delito de peculado de uso en 

el Distrito Fiscal De 

Ayacucho -2023? 

 

 Determinar el provecho 

propio o de un tercero en 

el delito de peculado de 

uso en el Distrito Fiscal De 

Ayacucho -2023 

 

Delito de 

Peculado de uso 

- Peculado Doloso 

 

- Peculado Culposo 

Tipo de investigación: 

Básica  

Técnica: Análisis 

documental basado en 

recurso de casación 

Instrumento: Guía 

documental 

Escenario: Ministerio 

Público   
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